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siguiente: SEÑOR NOTARIO. gistro de Escrituras Públicas a su 

cargo sirvase insertar una que contenga La Constitución de la Compañía 

de Responsabilidad Limitada, denominada COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 

PRIVADA SEGURISARZ Compañía Limitada, al tenor de las siguientes 
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divorciada. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
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[IMPRIMIR 

O 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7091062 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RIVADENEIRA ZAMBRANO DANIEL PAOLO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/05/2006 1:15:22 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA SEGURISARZ CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 11/06/2006 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA 
DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Pag. 1 de 1 
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CERTIFICACION 
        Número Operación CIC101000001702 

Lin ilswoi_ Ls 

Hemos recibido de 

mbre Aporte 

ACON REYES ANA CRISTINA 2000 orartarto 

SANCHEZ AYALA EDISON ESTEBAN 

RIVADENEIRA ZAMBRANO DANIEL PAOLO 
1 

» o Tota    
a ad 0 rt, 

La suma de : 
LAS Lacasibrd 

SEISCIENTOS DOLARES D DE Los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 
centavos l 

Que depositan en una CUENT, A DE e ACION DE CAPIT, AL que se ha abierto en este Banco un(a) o 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD: LIMITA A en formación que se denominará : 

”> COMPAÑIA DE SEGURIDAD SEGURISARZ CIA. LTDA. 

    

    

   

El valor correspondiente a este certíficad será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco ld respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no “Negre a perfeccionarse Ma constitución de * la 
COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITA! deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorización otorgada al e ecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. > 

Atentamente, 

  

  
  

o - O Martes, Abril 4, 2006 

BANCO DE LA PRODUCCION SA. | FECHA / 
FIRMA AUTORIZADA 

NM 0 

/ ( 

/ Page lof1 
1 

0328704



8E OTORGO ANTE MI Y EN YE DBELLO COMPIERO ESTA. TERC ERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a cinco de Abríl 

del dos mil seis Se trata de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENO- 

   



E. cc 8 
NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

RAZON —NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO .- 
NOTARIA 16" 

AT Con esta fecha y al margen de la matriz de la 

e escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA GSEGURISARZ CIA 
QUITO -ECUADOR 

LTDA. Otorgada por EDISON ESTEBAN SANCHEZ AYALA 

Y OTROS. Celebrada ante mi, con fecha cuatro de 

abril del año doz mil seis. Mediante resolución 

N* 06. 0.1. 1365, emitida por el Dr. Daniel 

Álvarez  Celi, Especialista Jurídico de la 

Superintendencia de Comp 

  

de Quito, con 

fecha diez y húueve de abril del año dos mil 

seis.- Quito a, veinte y seis de abril del dos 

    

     
SEXTA 
CHACÓN 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

Mis " 13059 
RESOLUCION No. 06.Q.1). 

Dr. Daniel Alvarez Celi A 
ESPECIALISTA JURIDICO : 

CONSIDERANDO: 

Que se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía COMPAÑIA DE 
SEGURIDAD PRIVADA SEGURISARZ CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Décimo Sexto del 
Distrito Metropolitano de Quito , el 04/Abril/2006 . 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM.04026 del 26 de Febrero 
del 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE SEGURIDAD 
PRIVADA SEGURISARZ CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto, copia de la escritura pública inscrita 

en el Registro Mercantil, copia de los nombramientos inscritos, copia de la afiliación a la Cámara 

de la Producción respectiva y copia del Registro Unico de Contribuyentes. 

> 

strito Metropolita Co 
í 

Dr. Daniel Alvarez Celi 

ESPECIAHSTA JURIDICO 

    
    

    

  

   

Comuníquese.- DADA y firmada en el 
de Quito, a y 9 ABR. 2006 

> 
A     

Exp. Reserva 7085966 

Nro. Trámite 1,2006.654 

 



Gon esta fecha queda INSCRITA ta pre 
sente Resolución, bajo el NL_MHG_-- 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo LÓ3__. 
se dá así cumplimierto a lo dispuesto en ta 
misma, de conformidad a lo establesido en 
el Decreto 733 del 22 de Agesto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto del mi Yo 

Quito, a _Biel       

    
  

Dr. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

NS CARTON SU0O 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

6 4 10 

MOB AA DAN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.IJ. 
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO de 19 
de abril del 2.006, bajo el número 1146 del Registro Mercantil, Tomo 137; y, No.- 034 del 

Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 4.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 
la Compañía “ COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA SEGURISARZ CIA. LTDA.”, 
otorgada el 04 de abril del 2.006, ante el o DÉCIMO SEXTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. GONZ* | ACON.- Se da así cumplimiento a     
solución de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 7 Pa pos S, fublic! A    

   

   

publicáp en el Registro Oficial 878 

a cofisex ervailo por seis meses, según lo 
a bajo el número 18674.- 

  

RGíg.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.06. 
Gooy 14 

10037 

Quito, 1 7MAY2008 

Señores 

PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA 

SEGURISARZ CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Daniel Alvarez Celi 

ESPECIALISTA JURIDICO 

http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf//Todo/447183C9C98900640525716C00708B... 17/05/2006 

 


